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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Los Pedroches es uno de los 11 Centros de Educación Secundaria de la comarca de Los Pedroches, que
junto a los 22 Colegios Públicos y 2 Concertados conforman la oferta educativa. Existe, además, un aula
Hospitalaria con sede en el Hospital Comarcal de Pozoblanco y varias guarderías (públicas y privadas).



Situado en la localidad de Pozoblanco (Córdoba) fue creado como Instituto de Bachillerato en la segunda mitad de
la década de los sesenta del pasado siglo, tras dejar de ser una Sección delegada del Instituto de Bachillerato de
Peñarroya-Pueblonuevo. Posteriormente, en el año 1979, se realizó el traslado al edificio actual.



El centro posee enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional, Bachillerato y
enseñanzas en régimen de adultos como ESPA, Formación Profesional y Bachillerato. Actualmente tiene adscrito el
centro de primaria CEIP Manuel Cano Damián de Pozoblanco. Los centros adscritos para ingresar en 3º de la ESO
son: CEIP Simón Obejo y Valera de Pedroche, CEIP Ntra. Sra. de las Veredas de Torrecampo, CEIP Ntra. Sra. de
Guía de Alcaracejos, CEIP Maestro Rogelio Fernández de Villanueva del Duque. Para el ingreso en Bachillerato
tiene adscrito: IES Cecilio Jiménez de El Viso.



La cantidad de centros adscritos y su pertenencia a distintas localidades, el hecho de ser el único centro de la
comarca con enseñanza completa de adultos hace que sea un centro educativo con unas peculiaridades que no se
encuentran en ningún otro, no sólo de la zona de Pozoblanco, sino de toda la comarca de Los Pedroches.



Las principales características a resaltar son: elevado número de alumnos (700 aproximadamente en los últimos
años), gran cantidad de alumnos que se desplazan diariamente en transporte escolar, claustro con gran número de
miembros (más de 60), gran área de influencia: una superficie de 1738 km2 y una población de 33.039 personas,
alumnos de Bachillerato, Educación de Adultos y Ciclos Formativos de prácticamente toda la comarca y zonas
limítrofes, alumnos que comienzan tercero de ESO procedentes de varios colegios de la localidad y comarca.



Las enseñanzas de nuestro centro son: 2 líneas en 1º y 2º de ESO, 3 líneas en 3º y 4º de ESO y 1,5 líneas para
bachillerato de humanidades y ciencias sociales y 1,5 líneas para bachillerato de ciencias y tecnología, la
enseñanza de adultos se encuentran líneas de ESPA nivel I y Nivel II, Bachillerato de Humanidades y Ciencias
sociales y de Ciencias y Tecnología. También hay el Curso de Acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio, los
ciclos formativos que se imparten son CFGB de Actividades Agropecuarias, CFGM de Producción Agropecuaria,
CFGS de Ganadería y Asistencias en Sanidad Animal, CFGM de Gestión Administrativa en enseñanzas
semipresencial y CFGS de Administración y Finanzas.



Actualmente los planes y proyectos en los cuales participa el centro son:



- Proyecto bilingüe, inglés, en ESO.

- Plan de apertura de centros docentes.

- Plan de Salud Laboral y P.R.L.

- Plan de igualdad de género en educación.

- Practicum Máster en Secundaria.

- Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿

- Convivencia Escolar.

- Prevención de la violencia de género.

- Forma joven en el ámbito educativo.

- Proyecto Aldea B. Educación Ambiental para la sostenibilidad.

- AulaDJaque.

- Programa STEAM: Robótica aplicada al aula.

- Proyecto Lingüístico


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el

ASPECTOS GENERALES
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que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento consta de 7 miembros, 6 profesoras de inglés y un profesor de inglés y francés que imparten los
siguientes cursos.

Luisa Ramírez: 4 ESO A, B y C,  2 bachillerato  C y B

Purificación Rubio: 3º ESO A y B, 1º CF G BASICO, 1 BACH B

Araceli Moreno: 2º bachillerato A 1º CF GS de Administración y Finanzas, 1º bachillerato adultos.
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Ana Belén Moreno: 1º ESO A y B, ESPA 1 y 2 

Francisco Javier Valverde: 3º ESO C, 2º GM Producción Agropecuaria, 4º ESO diversificación ámbito lingüístico.

Eloísa Perea: 2 ESO A, 2 ESO B, 1 BACH A, 1 BACH C Y 2°CF GS GASA

Rosa  María Escribano Cabrera (jefa del departamento): 2º bachillerato nocturno y CF GM SP Gestión
administrativa.




4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

En el desarrollo de la presente programación didáctica incidiremos en actividades que favorezcan la capacidad del
alumno para aprender por sí mismo, y el trabajo en equipo. Partir de los conocimientos previos del alumno/a,
teniendo siempre presente el aprendizaje significativo.



La lectura, a los que los alumnos dedicarán 30 minutos diarios, según calendario establecido en el proyecto
educativo. Se potenciará que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciado aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
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Siempre se integrará y se utilizará las tecnologías de la información y la comunicación para la realización de todas
las actividades que se realizan en clase.



En las diferentes actividades se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tiene las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.



Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.



Se fomentará el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre
ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones
de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz.



En esta asignatura se promocionará la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de
conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y
oportunidades de mujeres y hombres.



Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de
presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y
destrezas de razonamiento matemático.


6.  Evaluación:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según la materia y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de la
asignatura, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.



2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.



3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de manera
diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias
específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.



4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

 

5. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de la materia, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos
y criterios de evaluación y calificación.


6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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6. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.



PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.



Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:



EXPLORACIÓN INICIAL.

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los alumnos/as. Este
procedimiento servirá al profesor/a para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer
estrategias de profundización; y al alumno/a, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. Puede
hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de una ficha de evaluación inicial.



CUADERNO DEL PROFESOR.

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento personalizado,
donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas
propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc.

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria una observación sistemática y análisis de tareas:

     - Participación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un momento privilegiado para
la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno.

     - Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.

     - Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las actividades y ejercicios
propuestos.

     - Análisis y evaluación de las producciones de los alumnos/as.

     - Monografías.

     - Resúmenes.

     - Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos.

     - Textos escritos.

El uso de la correcta expresión escrita y oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades
realizadas por el alumno.

     - Intercambios orales con los alumnos.

     - Exposición de temas.

     - Diálogos.

     - Debates.

     - Puestas en común.

Para las pruebas escritas se determinan seguir los siguientes criterios para le tratamiento de la ortografía en los
diferentes cursos:

     - Una vez corregidas las distintas respuestas, se tendrá en cuenta la ortografía en cada una de ellas.

     - Cuando se repita la misma falta de ortografía, se contará como un único fallo.

     - Cada GRAFÍA incorrecta se evaluará con -0,1 puntos en la ESO y con -0,2 puntos en bachillerato.

     - Los errores de acentuación o puntación se evaluarán con -0,1 puntos en ESO y con -0,2 puntos en
bachillerato.

     - Los errores en la presentación, incorrección léxica o gramatical, se valorarán con un máximo de -0,5
puntos.

     - Por faltas de ortografía se valorará un máximo de -1 punto en ESO y -2 en bachillerato.



PRUEBAS OBJETIVAS.

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o escritas y, a su
vez, de varios tipos:

     - De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de datos
importantes, etc.

     - De elaboración: evalúan la capacidad del alumno/a para estructurar con coherencia la información,
establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. Estas tareas competenciales
persiguen la realización de un producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.
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     - De investigación: Aprendizajes basados en problemas (ABP).

     - Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.



RÚBRICAS DE EVALUACIÓN.

      - Rúbricas para la evaluación: de cada situación de aprendizaje o unidad de programación, de la tarea
competencial, del trabajo realizado en los ABP, de la comprensión lectora y de la expresión oral pública.

      - Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de su trabajo dentro del equipo, de
su expresión oral pública, etc.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Los criterios que se utilizarán para valorar el grado de consecución de las competencias específicas y los
criterios de evaluación por el alumnado han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora
el proceso de enseñanza- aprendizaje: el alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar.



Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser las competencias específicas y los criterios de
evaluación. La calificación de cada criterio de evaluación se obtendrá a partir de las calificaciones logradas en
las diferentes situaciones de aprendizajes o unidades de programación en los que dicho criterio se concreta,
calculándose la nota media directa. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguirse a partir de las
calificaciones obtenidas en cada criterio de evaluación.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: anexo_AMBITOprogramaciones.pdf  Fecha de subida: 25/10/24
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Ámbito Lingüístico y Social

La evaluación inicial del alumno se lleva a cabo durante las tres primeras semanas al inicio de curso. Dicha
evaluación está basada especialmente en la observación directa del alumno en clase y la realización de tareas
concretas tanto orales como escritas, centrando nuestra atención en gran manera en las fortalezas y debilidades de
cada uno de los alumnos. También se pueden hacer pruebas escritas al inicio si el profesor lo estima oportuno.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En el desarrollo de la presente programación didáctica incidiremos en actividades que favorezcan la capacidad del
alumno para aprender por sí mismo, y el trabajo en equipo. Partir de los conocimientos previos del alumno/a,
teniendo siempre presente el aprendizaje significativo.



La lectura, a los que los alumnos dedicarán 30 minutos diarios, según calendario establecido en el proyecto
educativo. Se potenciará que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciado aspectos clave como el
debate y la oratoria. 



Siempre se integrará y se utilizará las tecnologías de la información y la comunicación para la realización de todas
las actividades que se realizan en clase.



En las diferentes actividades se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tiene las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.



Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.



Se fomentará el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre
ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las
contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz.



En esta asignatura se promocionará la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de
conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y
oportunidades de mujeres y hombres.



Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de
presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y
destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Concepto.

La metodología responde a la pregunta de `cómo enseñar, lo que condiciona de manera decisiva el `qué enseñar.
Su importancia reside en ser el vehículo de los contenidos y uno de los instrumentos imprescindibles para la
atención a las necesidades educativas específicas del alumnado.

2. Principios Psicopedagógicos.

En el desarrollo de la presente programación didáctica incidiremos en actividades que favorezcan la capacidad del
alumno para aprender por sí mismo, y el trabajo en equipo

Partir de los conocimientos previos del alumno, teniendo siempre presente el aprendizaje significativo.

3. Estrategias metodológicas generales.



Recomendaciones de metodología didáctica:
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1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y
su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el
proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias
clave.

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración
y de trabajo en equipo.

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.



4. Estrategias metodológicas específicas de la materia.



Se establecen una serie de estrategias metodológicas para la materia de Primera Lengua Extranjera (Inglés), entre
las que seleccionamos las siguientes:

- los debates, con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la
información. 

- las exposiciones orales y las disertaciones. 

- los trabajos de investigación para manejar las destrezas básicas de recopilación, organización, análisis y
exposición de la información; 

- la combinación de aplicaciones informáticas junto con medios analógicos para la elaboración de documentos de
comunicación (guías, posters, etc.) en soportes digitales y de otra naturaleza; 



En nuestro departamento la metodología se concretará en los siguientes aspectos: 



1. Tratamiento de los contenidos: nuestra actuación pedagógica estará encaminada a:

- Favorecer el proceso constructivo del alumno, ofreciendo actividades de elaboración y verificación de hipótesis
sobre el funcionamiento de la lengua, así como de reflexión sobre cómo se aprende. En las distintas unidades
didácticas, las actividades de conocimientos lingüísticos, pronunciación y vocabulario ayudan a los alumnos a
progresar en la vía del aprendizaje. Todas las unidades constan de actividades centradas en el uso de las
destrezas para un fin concreto, que permiten a los alumnos introducirse en la lengua inglesa a través de la vía de
la adquisición.

- Enseñar la lengua en su uso real, en contextos variados que representen la variedad de situaciones que el
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alumno puede encontrar en su vida cotidiana, y donde el alumno pueda aplicar los conocimientos de la lengua que
va adquiriendo. Se procura que los alumnos no consideren la lengua inglesa como únicamente una asignatura,
sino como una lengua viva. En este sentido, el uso progresivo del inglés en el aula es de vital importancia, aunque
no se descarta el uso del español para explicaciones gramaticales , o en cualquier otra ocasión donde su uso sea
necesario por las características particulares del grupo o como elemento clarificador.

- Atender a la diversidad de nuestro alumnado, a través de actividades que puedan ser adaptadas fácilmente y
realizadas con grados y ritmos distintos, y que a su vez promuevan la autonomía progresiva del aprendizaje, ya
que hay alumnos con diferentes estilos y ritmos de aprendizaje y diferentes niveles de motivación, así como la
necesidad de conseguir que todos ellos participen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con plena satisfacción
y tengan éxito de acuerdo a su nivel de capacidad e interés.

- Papel del profesor, no se trata únicamente de explicar cosas sobre la lengua sino que también debe crear las
condiciones adecuadas para que los alumnos puedan desarrollar la competencia comunicativa en la lengua
inglesa. Así, de acuerdo con el momento concreto del proceso de enseñanza-aprendizaje, el profesor es el
planificador del proceso, es organizador del trabajo en el aula, el evaluador de los esfuerzos y un investigador que
reflexiona sobre el proceso que tiene lugar en el aula entre los alumnos y profesor.

- Facilitar el uso de las nuevas tecnologías al alumnado para que encuentren en ellas una herramienta útil y
motivadora para la construcción significativa del proceso de enseñanza-aprendizaje.



Para la presentación de saberes básicos/situaciones de aprendizaje se seguirán distintas prácticas especificadas a
continuación según lo que se requiera:

- Warm up. Esta fase se compone de unos breves minutos de transición que persigue crear el clima apropiado
que predisponga al alumno para iniciar la clase.

- Lead in. En este momento se introduce el nuevo aspecto de la lengua, intentando detectar el grado de
conocimientos previos que pudieran poseer sobre él.

- Presentation. El nuevo aspecto se presenta a través de un contexto apropiado (texto, foto, diálogo...)

- Controlled practice. Se realizarán distintas actividades orales y escritas de respuesta controlada para poner en
práctica el nuevo aspecto.

- Further practice. A continuación se realizarán actividades más comunicativas, en pareja o pequeños grupos. Al
existir una menor intervención por parte del profesor durante las mismas, el alumno estará menos preocupado por
sus posibles errores y se sentirá más motivado para usar la lengua de forma creativa, lo que favorecerá la
comunicación y por tanto el aprendizaje.

- Extension. En esta fase se tratará de responder de modo más especializado a la diversidad del alumnado. Será
el momento de realizar actividades de refuerzo para aquellos alumnos que muestren ciertas dificultades en la
asimilación de los contenidos y al mismo tiempo actividades de mayor complejidad para los que hubiesen
demostrado haber asimilado suficientemente los contenidos de la unidad.

- Self-check and self-learning. Finalmente, los alumnos reflexionaran sobre su propio aprendizaje y progreso
(grado de asimilación de contenidos).

- TIC projects. Se usarán las nuevas tecnologías para que de forma autónoma, el alumnado aporte su visión
particular sobre los distintos aspectos de la unidad didáctica.



 Las actividades que a continuación proponemos  estarán orientadas a desarrollar las 5 destrezas y habilidades
básicas en el aprendizaje de un idioma:   listening, speaking, interacting,  reading y writing. Además, tratarán de
favorecer el uso creativo y espontáneo de la lengua, así como el aprendizaje autónomo.            



- Interpretar fotos, dibujos y gráficos. Escuchar diálogos con el fin de comprender la idea general o datos
concretos.

- Ordenar frases o dibujos a partir de lo que se ha oído.

- Leer en silencio textos breves para obtener la información general o específica.

- Leer en pareja o grupo un diálogo teniendo en cuenta la entonación y el ritmo.

- Repetir palabras concretas para mejorar su pronunciación.

- Contestar oralmente a preguntas sobre una foto, diálogo o situación real.

- Contestar por escrito a preguntas de comprensión sobre un texto escrito, o a preguntas de true/false.

- Deducir reglas gramaticales a partir de la observación de regularidades.

- Participar en actividades de interacción oral bajo la forma de diálogos, entrevistas... (simulation, role-play,
information gap activities).

- Completar las palabras que faltan en un texto (gap-fillingexercise).

- Escribir textos breves sobre uno mismo, descripción de otras personas, cartas a amigos....

- Realizar actividades de diversa índole a partir de canciones adaptadas o no.

- Participar en juegos (guessing game, hangman, noughts and crosses, bingo, find someone who, memory games,
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Kahoots¿)

- Realizar ejercicios de dictado.

- Realizar proyectos individuales o en grupo.

- Completar cuestionarios para analizar su progreso y/o trabajo.

- Utilizar las nuevas tecnologías para hacer trabajos grupales en powerpoint, para grabarse en una situación real.


2 Agrupamientos: Hemos de tener presente que la interacción entre alumnos favorece el desarrollo de la
socialización, incide en su desarrollo intelectual e incrementa su motivación, de ahí que establezcamos distintos
agrupamientos según el tipo de actividad a realizar. Combinaremos el gran grupo (en debates, exposiciones de
trabajo, actividades extraescolares, etc.), con el pequeño grupo (trabajo con ordenador, resolución de problemas,
realización de pequeños proyectos o trabajos), sin olvidar que hay situaciones y actividades en las que es
imprescindible el trabajo individual.

En cualquier caso, como criterios a la hora de formar grupos hemos de procurar que estos sean: 

Flexibles. 

Heterogéneos

Facilitadores del aprendizaje, fomentando el aprendizaje cooperativo.

Favorecedores del principio de igualdad.

Favorecedores de la convivencia mediante el fomento de la negociación y el consenso. 

Este curso académico será una excepción a la hora de trabajar en grupos al estar viviendo una pandemia sanitaria
global que nos va a impedir la agrupación tan flexible de otros años.



5.  Estrategias y actividades para leer, escribir y expresarse de forma oral



 Los centros deberán garantizar, en la práctica docente de todas las materias, actuaciones encaminadas a adquirir
las competencias referidas a la lectura y expresión escrita y oral. 

El Departamento de Inglés contribuye a mejorar la competencia en comunicación lingüística:

- Participando en las actividades propuestas por la Biblioteca del Centro y por el área sociolingüística.

- Acercando al estudiante al libro de una forma creativa, lúdica y placentera 

-  Colgando distintos tipos de textos (narrativos, periodísticos,  de divulgación, etc) en la Plataforma Moodle o
blogs 

-  Incorporando actividades de lectura comprensiva y escritura en todas sus unidades didácticas (microrrelatos,
redacciones, etc)

-   Provocando debates en clases sobre temas controvertidos o de actualidad

-  Animando al alumnado a la lectura autónoma en la L2 mediante: 



 LECTURAS ADAPTADAS  Y GRADUADAS



En todos los cursos se seleccionarán  libros en inglés de obligada lectura. Dichos libros están adaptados a su nivel
y se procura que los contenidos estén  relacionados con sus experiencias, edad e inquietudes, cultura inglesa, etc.
Trabajamos en clase claves sobre el vocabulario, el desarrollo del argumento y las descripciones e importancia de
los personajes para guiar la posterior lectura autónoma complementaria por parte del alumno.



Se leerá al menos un libro durante el curso escolar. Dependiendo del nivel, características y el perfil del alumnado
de cada grupo se podrán trabajar hasta dos libros de lectura. Por esta misma razón en un mismo nivel de la ESO
podrá haber diferentes libros de lectura dependiendo de las características del grupo con el fin de adaptarnos a las
necesidades reales de nuestros alumnos.



En 3º ESO , el libro de lectura es "My lady Anne Boleyn" (Ed. Burlington)



Tratamiento de la lectura.

Según la nueva normativa se incluye en todos los grupos el tratamiento de la lectura. Se dedicarán diariamente
treinta minutos de toda la jornada escolar a la lectura según un calendario propuesto por Jefatura de estudios que
es conocido por todo el profesorado del centro. En nuestra asignatura de inglés se usará ese tiempo para avanzar
en la lectura de los libros de lectura obligatoria que cada uno de los grupos tiene que leer. Dicha lectura estará
organizada en tres partes con actividades que se centren tanto en antes de leer, como en el durante y después de
la lectura. Además de ello, se adjunta una rúbrica donde se evaluarán distintos criterios relacionados con la
lectura.


4.  Materiales y recursos:             
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Por las características propias de la materia y su base metodológica se hará necesaria la utilización de recursos
como:



-Pizarras digitales

-Plataforma Moodle Centros .

Libro de texto 

Material Fotocopiado

 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según la materia y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de la asignatura, a través
de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.



2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.



3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de manera diferenciada
en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias específicas,
indicarán el grado de desarrollo de las mismas.



4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

 

5. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de la materia, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de
evaluación y calificación.



6. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.



PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.



Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:



EXPLORACIÓN INICIAL.

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los alumnos/as. Este
procedimiento servirá al profesor/a para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer
estrategias de profundización; y al alumno/a, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. Puede
hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de una ficha de evaluación inicial.



CUADERNO DEL PROFESOR.

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento personalizado,
donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas,
participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc.

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria una observación sistemática y análisis de tareas:

     - Participación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un momento privilegiado para la
evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase
de actividades realizadas por el alumno.

     - Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
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     - Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las actividades y ejercicios
propuestos.

     - Análisis y evaluación de las producciones de los alumnos/as.

     - Monografías.

     - Resúmenes.

     - Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos.

     - Textos escritos.

El uso de la correcta expresión escrita y oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades
realizadas por el alumno.

     - Intercambios orales con los alumnos.

     - Exposición de temas.

     - Diálogos.

     - Debates.

     - Puestas en común.

Para las pruebas escritas se determinan seguir los siguientes criterios para le tratamiento de la ortografía en los
diferentes cursos:

     - Una vez corregidas las distintas respuestas, se tendrá en cuenta la ortografía en cada una de ellas.

     - Cuando se repita la misma falta de ortografía, se contará como un único fallo.

     - Cada GRAFÍA incorrecta se evaluará con -0,1 puntos en la ESO y con -0,2 puntos en bachillerato.

     - Los errores de acentuación o puntación se evaluarán con -0,1 puntos en ESO y con -0,2 puntos en
bachillerato.

     - Los errores en la presentación, incorrección léxica o gramatical, se valorarán con un máximo de -0,5 puntos.
     - Por faltas de ortografía se valorará un máximo de -1 punto en ESO y -2 en bachillerato.



PRUEBAS OBJETIVAS.

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o escritas y, a su
vez, de varios tipos:

     - De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de datos importantes,
etc.

     - De elaboración: evalúan la capacidad del alumno/a para estructurar con coherencia la información, establecer
interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la
realización de un producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.

     - De investigación: Aprendizajes basados en problemas (ABP).

     - Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.



RÚBRICAS DE EVALUACIÓN.

      - Rúbricas para la evaluación: de cada situación de aprendizaje o unidad de programación, de la tarea
competencial, del trabajo realizado en los ABP, de la comprensión lectora y de la expresión oral pública.

      - Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de su trabajo dentro del equipo, de su
expresión oral pública, etc.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Los criterios que se utilizarán para valorar el grado de consecución de las competencias específicas y los criterios
de evaluación por el alumnado han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso
de enseñanza- aprendizaje: el alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar.



Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser las competencias específicas y los criterios de
evaluación. La calificación de cada criterio de evaluación se obtendrá a partir de las calificaciones logradas en las
diferentes situaciones de aprendizajes o unidades de programación en los que dicho criterio se concreta,
calculándose la nota media directa. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguirse a partir de las
calificaciones obtenidas en cada criterio de evaluación.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1er TRIMESTRE

UNIDAD 1: LA GLOBALIZACIÓN (36 horas)

UNIDAD 2: EL CASTELLANO EN ESPAÑA Y EL MUNDO (36 horas)

UNIDAD 3: NICE TO MEET YOU! (36 horas)
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2do TRIMESTRE

UNIDAD 4: UN MUNDO CONECTADO: NUEVAS TECNOLOGÍAS (40 horas)

UNIDAD 5: COMUNICACIÓN Y LENGUAJE: EL DISCURSO (40 horas)

UNIDAD 6: WORKING 9 TO 5 (40 horas)



3er TRIMESTRE

UNIDAD 7: EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS ECONÓMICOS Y DEMOGRAFÍA (36 horas)

UNIDAD 8: TIPOS DE TEXTOS (36 horas)

UNIDAD 9: LIVING LARGE: HOLIDAYS (36 horas)


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias y extraescolares favorecen el desarrollo de contenidos educativos propios de la
materia e impulsan la relación de los mismos con el entorno del alumnado.

Para el curso 2025/26, el departamento de Inglés propone las siguientes actividades: 

1. Intercambio con el colegio de Países Bajos CALS durante los trimestres 1º y 2º para alumnos de 3º ESO.

2. Inmersión Lingüística en España para primer ciclo ESO, contando con un mínimo de 35 alumnos para que sea
más económico. (Narixa Camps).

3. Obra de teatro con la compañía "Escenarios Educativos", ¿Face to Face¿.

4. Viaje cultural a Londres (a concretar).

5. Parents¿ Evening

6. Acercamiento a fechas señaladas de la cultura anglosajona como: Halloween, Thanksgiving, Black Friday, Blue
Monday, St Patrick

Gymkana navideña para todo el alumnado

Europe Day

Charla informativa para bachillerato por parte de Europe Direct.




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la
modalidad lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, contrastando sus diferencias y actuando de forma
empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales y en
cualquier contexto, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la
comunicación y la convivencia
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.1.2.Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, indagando en los
derechos lingüísticos individuales y colectivos, valorando críticamente expresiones interculturales en relación con
los derechos humanos, fomentando progresivamente el interés por el desarrollo de una cultura compartida y por
unos valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas
frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, graduando la dificultad
en torno a las dos lenguas y tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando elementos no verbales y
avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en lengua
castellana.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.2.2.Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales, de manera
progresivamente autónoma, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como textos literarios,
valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la
desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la situación comunicativa, basándonos en el ámbito
contextual y validando la información veraz mediante fuentes fiables
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.3.1.Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como textos orales, escritos y
multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos en ambas lenguas, con
coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de narrar,
explicar, argumentar e informar en diferentes soportes de manera progresivamente autónoma.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.3.2.Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en lengua castellana como en
lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación conversacional,
apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente
la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar la comunicación
de forma correcta, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, así como por las
diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Competencia específica: ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Competencia específica: ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención
del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como
comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.4.2.Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana y en
lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo
entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera autónoma, organizar y redactar textos breves, sencillos y
comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.5.2.Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos
escritos en lengua castellana y enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con
ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento
e incorporando y utilizando adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía,
la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.6.1.Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos
relevantes del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura;
así como identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando
una posición crítica hacia los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.6.2.Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos relevantes del
presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos, integrando y presentando contenidos propios
en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo de estrategias de
búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de manera dirigida en
diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información
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Competencia específica: ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Competencia específica: ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Competencia específica: ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

seleccionada.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.7.1.Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales como
universales, ampliando el itinerario lector y la propia identidad lectora, valorando la diversidad cultural y la
cooperación, mostrando la implicación y la respuesta personal. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.7.2.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.7.3.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos,
valorando su evolución y vinculándola con los desafíos del mundo actual. 
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.8.1.Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en lengua castellana y en lengua
extranjera, reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.8.2.Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar y
argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones
comunicativas cotidianas, consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.8.3.Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y
escrito, en lengua castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital. 
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.9.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a
lo largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.9.2.Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la comprensión,
explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en cualquier ámbito de uso. 
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.10.1.Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a
través del concepto de paisaje y sus elementos, reflexionando sobre la evolución de los ciclos demográficos. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.10.2.Conocer, promover y potenciar de forma activa actitudes de defensa, protección, conservación y
mejora del entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas.
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Método de calificación: Media aritmética.

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.

B. Comunicación.
1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición 
y argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 
atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito 
educativo. Géneros discursivospropios del ámbito social. Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional.

3. Procesos comunicativos.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición y argumentación). Géneros
discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la
reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito social. Géneros
discursivos propios del ámbito profesional.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional,
escucha activa, asertividad y resolución dialogada de conflictos.

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la
información relevante. La intención del emisor. detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración
de la forma y el contenido del texto.

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación
a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.
Valoración de la forma y el contenido del texto.

1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal, fuente de información yherramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la 
realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Losfundamentos geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden 
mundial. El papel de los organismos internacionales.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 
(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 
España y Andalucía ante la modernidad. Fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida 
y relaciones interpersonales.

3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 
préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género 
u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso común; 
lenguaje no verbal, cortesía lingüística, cultura,actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua 
extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y
movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales.

5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y herramientas 
básicas de autoevaluación y coevaluación,analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y significados e intenciones comunicativas asociadas 
a dichos patrones.

12.  Sáberes básicos:
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C. Patrimonio cultural y literario.

D. Reflexión sobre la lengua.

E. Retos del mundo actual.

F. Sociedades y territorios.

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración
de mapas, esquemas, síntesis, representación de gráficos e imágenes a través de medios digitales accesibles.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de
carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza
y cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de
comunicación. Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales.
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos
de puntuación. Su relación con el significado.

1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto yconservación del patrimonio material e inmaterial.

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística en el mundo actual. Conservación y defensa del
patrimonio histórico, artístico y cultural. Elpatrimonio andaluz.

3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.

2. Reflexión sobre los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 
y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.

4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología gramatical básica en 
lengua castellana y lengua extranjera.

1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica.

2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos
migratorios e interculturalidad. Los avancestecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales.

3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. 
Lucha contra el ciberacoso. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico
y geográfico.

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y duración. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.

2. La transformación política de los seres humanos. Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la 
época contemporánea. La conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. El proceso de 
construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de Europa.

3. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por la 
libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales.
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G.  Compromiso cívico.

4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de losmodos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el estado del bienestar.

5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España 
y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como 
espacio de convivencia. La huella humana y la protección del medio natural.

6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de transformación
de la España contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en 
la formación de una identidad multicultural compartida.

1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diversidad social 
y multiculturalidad. Integración y cohesión social.

2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las 
sociedades democráticas contemporáneas.

3. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 
forma de violencia y terrorismo. Servicio a lacomunidad. La responsabilidad colectiva e individual.

4. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. La perspectiva 
histórica del componente emocional.

5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos. Empleo y trabajo en la 
sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ALS.4.1

ALS.4.10

ALS.4.2

ALS.4.3

ALS.4.4

ALS.4.5

ALS.4.6

ALS.4.7

ALS.4.8

ALS.4.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X
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C
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C
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5
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E
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C
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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EVALUACIÓN DOCENTE. 

1. INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DEL DOCENTE. 

 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente, para lo que establecerá indicadores de logro en 
las programaciones didácticas. 

Cuando nos referimos a la evaluación del profesor hacemos referencia a la evaluación 
que el alumno realiza del proceso de enseñanza y aprendizaje del profesor. Para ello, al 
final del curso pasaremos a los alumnos unas fichas de evaluación donde el alumno 
podrá valorar la actividad del profesor, la adecuación de contenidos, actividades, 
metodología, etc., y realizar las aportaciones que precise mediante observaciones para 
que, de esta forma podamos mejorar en el futuro nuestro proceso de E/A realizando las 
modificaciones que estimemos oportunas. 

A través de la autoevaluación es el profesor el que se evalúa a sí mismo. Por otra parte, 
también debemos ser capaces de comprobar los resultados de la puesta en práctica de 
nuestra programación. Ello lo haremos de una forma reflexiva, valorando la consecución 
de los objetivos por parte del alumno, comprobando el funcionamiento a lo largo del 
curso de las distintas actividades realizadas, la adecuación de los contenidos en relación 
a los contenidos previos del alumno, etc. Este proceso de evaluación es continuo, de 
manera que a lo largo de la programación debemos ir realizando los cambios necesarios 
en nuestro proceso de E/A. En todo caso, será la propia experiencia la que determine si 
es preciso para el próximo curso, realizar las modificaciones pertinentes en la 
programación didáctica. 

Por otra parte, el departamento de formación, evaluación e innovación educativa 
realizará una encuesta al finalizar el curso para evaluación la función docente. 

Un indicador es un dato o información que sirve para conocer o valorar las 
características y la intensidad de un hecho o para determinar su evolución futura. Los 
indicadores de logro son enunciados que describen conductas, señales, signos, indicios, 
evidencias, pistas observables del desempeño humano, y expresan lo que está 
sucediendo. 
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Evaluación de los aprendizajes del alumnado mediante indicadores de logro. 

 

Evaluación de los procesos de enseñanza mediante indicadores de logro 

Evaluación cuantitativa de los aprendizajes del alumnado 

MATERIA: ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL GRUPO:ESO 

Momento para la valoración: Primera evaluación. 

INDICADORES DE LOGRO RESULTADO 
(de 0 a 100) 

OBSERVACIONES 
(y propuestas de mejora) 

1. Porcentaje de aprobados.   

2. Tasa neta de aprobados (= 100 · nº de alumnos aprobados/ nº de 
alumnos que se esfuerzan y que han asistido regularmente  a clase.) 

  

Momento para la valoración: Segunda evaluación. 

INDICADORES DE LOGRO RESULTADO 
(de 0 a 100) 

OBSERVACIONES 
(y propuestas de mejora) 

3. Porcentaje de aprobados.   

4. Tasa neta de aprobados (= 100 · nº de alumnos aprobados/ nº de 
alumnos que se esfuerzan y que han asistido regularmente  a clase.) 

  

Momento para la valoración: Evaluación ordinaria (final). 

INDICADORES DE LOGRO RESULTADO 
(de 0 a 100) 

OBSERVACIONES 
(y propuestas de mejora) 

5. Porcentaje de aprobados.   

6. Tasa neta de aprobados (= 100 · nº de alumnos aprobados/ nº de 
alumnos que se esfuerzan y que han asistido regularmente  a clase.) 

  

Autoevaluación cualitativa de los procesos de enseñanza practicados 

MATERIA: ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL GRUPO:  ESO 

Momento del proceso de enseñanza: Motivación para el aprendizaje. 

INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 
(de 1 a 5) 

OBSERVACIONES 
(y propuestas de mejora) 

1. Presento y planteo situaciones introductorias previas al tema que 
se va a tratar (trabajos, diálogos, lecturas, etc.). 

  

2. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, 
con un lenguaje claro y adaptado. 
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3. Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, su 
funcionalidad, su aplicación real, etc. 

  

4. Doy información de los progresos conseguidos así como de las 
dificultades encontradas. 

  

Momento del proceso de enseñanza: Organización. 
INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 

(de 1 a 5) 
OBSERVACIONES 

(y propuestas de mejora) 

5. Relaciono, estructuro y organizo los contenidos y actividades con 
los intereses y conocimientos previos de mis alumnos. 

  

6. Para asegurar la adquisición de los objetivos didácticos previstos 
y las habilidades y técnicas instrumentales básicas, propongo y 
planteo actividades variadas. 

  

7. Existe equilibrio entre las actividades individuales y los trabajos 
en grupo, que propongo. 

  

8. Distribuyo el tiempo adecuadamente y adopto agrupamientos en 
función del momento, de la tarea a realizar, de los recursos a 
utilizar, etc., controlando siempre que el adecuado clima de trabajo. 

  

9. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, 
técnicas de aprender a aprender, etc.), tanto para la presentación 
de contenidos como para la práctica de los alumnos, favoreciendo 
el uso autónomo por parte de los mismos. 

  

Momento del proceso de enseñanza: Orientación del trabajo de los alumnos. 

INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 
(de 1 a 5) 

OBSERVACIONES 
(y propuestas de mejora) 

10. Compruebo y controlo, de diferentes modos, que los alumnos 
han comprendido la tarea que tienen que realizar: haciendo 
preguntas para que verbalicen el proceso, por ejemplo. 

  

11. Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo 
buscar fuentes de información, pasos para resolver cuestiones, 
problemas, doy ánimos y me aseguro la participación de todos. 

  

12. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula 
y las que éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde 
unas perspectivas no discriminatorias. 

  

13. Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto 
sus sugerencias y aportaciones, tanto para la organización de las 
clases como para las actividades de aprendizaje. 

  

Momento del proceso de enseñanza: Seguimiento del proceso de aprendizaje. 
INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 

(de 1 a 5) 
OBSERVACIONES 

(y propuestas de mejora) 

14. Reviso y corrijo, con frecuencia, los contenidos, las actividades 
propuestas dentro y fuera del aula, la adecuación de los tiempos, 
los agrupamientos y los materiales utilizados. 
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Evaluación de la práctica docente del profesorado mediante indicadores de logro. 

15. Propongo actividades de refuerzo en caso de localizar objetivos 
insuficientemente alcanzados, para facilitar su adquisición. 

  

16. Propongo actividades de ampliación en caso de localizar 
objetivos suficientemente alcanzados, para afianzar su grado de 
adquisición. 

  

17. Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos, sus 
ritmos de aprendizajes, las posibilidades de atención, etc., y en 
función de ellos, adapto los distintos momentos del proceso de 
enseñanza-aprendizaje (motivación, contenidos, actividades, etc.). 

  

18. Me coordino con otros profesionales (profesores de apoyo, 
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, 
Departamentos de Orientación), para modificar y/o adaptar 
contenidos, actividades, metodología, recursos, etc., a los 
diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje. 

  

Autoevaluación cualitativa de la práctica docente 

MATERIA:  ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL GRUPO: ESO 

Momento del ejercicio de la práctica docente: Programación. 

INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 
(de 1 a 5) 

OBSERVACIONES 
(y propuestas de mejora) 

1. Los objetivos didácticos se han formulado en función de los 
estándares de aprendizaje evaluables que concretan los criterios de 
evaluación. 

  

2. La selección y temporalización de contenidos y actividades ha  
sido ajustada. 

  

3. La programación ha facilitado la flexibilidad de las clases, para 
ajustarse a las necesidades e intereses de los alumnos lo más 
posible. 

  

4. Los criterios de evaluación y calificación han sido claros y 
conocidos por los alumnos, y han permitido hacer un  seguimiento 
del progreso de estos. 

  

5. La programación se ha realizado en coordinación con el resto del 
profesorado. 

  

Momento del ejercicio de la práctica docente: Desarrollo. 
INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 

(de 1 a 5) 
OBSERVACIONES 

(y propuestas de mejora) 

6. Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una introducción  
sobre el tema para motivar a los alumnos y saber sus conocimientos 
previos. 

  

7. Los contenidos y actividades respectivas se han relacionado con 
los intereses mostrados de los alumnos, y se han construido sobre 
sus conocimientos previos. 

  

8. Las actividades propuestas han sido variadas en su tipología y  han 
favorecido la adquisición de las competencias clave. 

  

9.  La distribución del tiempo en el aula es adecuada.   
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EVALUACIÓN DEL PROFESOR 

Cuando nos referimos a la evaluación del profesor hacemos referencia a la evaluación 
que el alumno realiza del proceso de enseñanza y aprendizaje del profesor. Para ello, al 
final del curso pasaremos a los alumnos la siguiente ficha de evaluación donde el alumno 
podrá valorar la actividad del profesor para que podamos mejorar en el futuro nuestro 
proceso de E/A realizando las modificaciones que estimemos oportunas. 

 

Valoración que realiza el alumnado de su profesor (a) 

 

Solicito que evalúes mi práctica docente con la descripción que creas más adecuada: 
1 = Nunca, 2 = Muy pocas veces, 3 = A veces, 4 = Casi siempre, 5 = Siempre. 

Profesor (a): ………………………………………………………………………. Materia: …………………………  Curso: ……… 

10. Se han utilizado recursos varios (audiovisuales, informáticos, 
etc.). 

  

11. Se han facilitado a los alumnos distintas estrategias de 
aprendizaje. 

  

12. El ambiente de la clase ha sido adecuado y productivo.   

13. Se ha proporcionado al alumno información sobre su progreso.   

14. Se han proporcionado actividades alternativas cuando el 
objetivo no se ha alcanzado en primera instancia. 

  

15. Ha habido coordinación con otros profesores del grupo.   

Momento del ejercicio de la práctica docente: Evaluación. 

INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 
(de 1 a 5) 

OBSERVACIONES 
(y propuestas de mejora) 

16. Se ha realizado una evaluación inicial para
 ajustar la programación a la situación real de aprendizaje. 

  

17. Se han utilizado de manera sistemática distintos procedimientos 
e instrumentos de evaluación. 

  

18. Se han proporcionado los recursos adecuados para recuperar la 
materia, a alumnos con alguna evaluación suspensa, o con la 
materia pendiente del curso anterior, o en la evaluación final. 

  

19. Los padres han sido adecuadamente informados sobre el 
proceso de evaluación: criterios de calificación y promoción, etc. 

  

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
en
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 01. Asiste regularmente a las clases que imparte. 1 2 3 4 5 

02. Deja actividades cuando se ausenta. [Si nunca faltó, deja en blanco la puntuación.] 1 2 3 4 5 
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03. Inicia y termina las clases puntualmente. 1 2 3 4 5 

04. Atiende y resuelve las dudas adecuadamente. 1 2 3 4 5 

05. Resuelve las dificultades que se presentan en el aula. 1 2 3 4 5 
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06. Crea un buen ambiente en la clase. 1 2 3 4 5 

07. Promueve la participación y el trabajo en equipo de los alumnos. 1 2 3 4 5 

08. Hace las clases entretenidas a la vez que educativas. 1 2 3 4 5 

09. Se comunica de una forma respetuosa, clara y fácil de entender. 1 2 3 4 5 

10. Utiliza ejemplos útiles para explicar la asignatura. 1 2 3 4 5 

11. Utiliza recursos didácticos adecuados (ordenadores, internet, vídeos, etc.) 1 2 3 4 5 

12. Se adapta a los diferentes ritmos de aprendizaje del grupo. 1 2 3 4 5 

 
Ev

al
u
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ió

n
 

13. Ha informado de cómo evalúa y califica (exámenes, participación, actitud, etc.) 1 2 3 4 5 

14. Al evaluar ha aplicado la información que nos dio. 1 2 3 4 5 

15. Muestra los exámenes corregidos y resuelve las dudas surgidas adecuadamente. 1 2 3 4 5 

 
Pa

ra
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d
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o
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r 
a 

16. ¿Has estado satisfecho (a) con la labor que ha realizado este curso? 1 2 3 4 5 

17. ¿Qué cosas debería cambiar para hacer más motivadora esta materia? 

 Nada, la materia ya ha sido muy motivadora. 

 Aplicar más los contenidos de clase a la vida real. 

 Hacer la materia más práctica (realizar debates, actividades, proyectos, etc.). 

 Debería dejarnos actuar más a los alumnos (entre nosotros y con él (ella)). 

 No lo sé. 

18. ¿Querrías que te diese clase el próximo curso? 

 Si. 

 No. 

 No lo sé. 
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AUTOEVALUACIÓN DEL ALUMNADO 

La autoevaluación del alumnado es un instrumento a través del cual el alumno toma 
parte activa en su propia evaluación y que valora la evaluación que realiza de su trabajo. 
Podemos considerarlo como un instrumento para contrastar su nota. Para ello 
pasaremos al final del curso la siguiente ficha. 

Autoevaluación del alumnado 

A continuación, describo el trabajo que he realizado este curso, con la puntuación: 

1 = Nunca, 2 = Muy pocas veces, 3 = A veces, 4 = Casi siempre, 5 = Siempre. 

Alumno(a):……………………………………………………………………….. Materia:……………………………  Curso: …… 

O
bl
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n
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 e

n 
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ul

a 

01. He asistido regularmente a clase y si alguna vez falté, lo justifiqué debidamente. 1 2 3 4 5 

02. He asistido a clase con puntualidad. 1 2 3 4 5 

03. Realicé las actividades propuestas por el profesor de guardia, cuando las hubo. 1 2 3 4 5 

04. He respetado la duración de las clases, hasta que el profesor indicó su final. 1 2 3 4 5 

05. He favorecido la convivencia respetando a mis profesores y a mis compañeros. 1 2 3 4 5 

06. He favorecido la convivencia mediando entre compañeros confrontados. 1 2 3 4 5 
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07. He realizado las tareas, trabajos y actividades, conforme se me ha pedido. 1 2 3 4 5 

08. He atendido y aprovechado las clases adecuadamente. 1 2 3 4 5 

09. Al intervenir en clase, me he dirigido con respeto a profesores y a compañeros. 1 2 3 4 5 

10. He mostrado interés por la materia formulando preguntas y transmitiendo dudas. 1 2 3 4 5 

11. He usado con provecho recursos didácticos como ordenadores, pizarras, libros, etc. 1 2 3 4 5 

12. He usado adecuadamente las instalaciones, el material, el mobiliario del centro, etc. 1 2 3 4 5 

13. He respetado los diferentes ritmos de aprendizaje de mis compañeros. 1 2 3 4 5 
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14. He tenido claro cómo, mi profesor, ha evaluado y calificado mi trabajo. 1 2 3 4 5 

15. A la hora de estudiar, he tenido en cuenta cómo me evalúan y califican. 1 2 3 4 5 

16. He aplicado medidas correctoras para mejorar mi rendimiento académico. 1 2 3 4 5 

17. Mi actitud ha sido favorable respecto a las actividades propuestas durante el curso. 1 2 3 4 5 

18. He trabajado y me he esforzado, con compromiso, para superar mis dificultades. 1 2 3 4 5 

 



 

  

 Avda. de la Salchi, s/n. 14400 Pozoblanco (Córdoba)  8 
 Teléf. 957139546- Fax 957139547 

 
 

 

 

 

P
ar

a 
m

ej
o

ra
r 

co
m

o
 e

st
u

d
ia

n
te

 

19. Estoy satisfecho (a) con el esfuerzo y trabajo realizado durante el curso. 1 2 3 4 5 

20. Volvería a realizar las mismas acciones en el curso siguiente. 1 2 3 4 5 

21. Abajo indico qué haría para evitar o corregir errores que he tenido. 

□  Nada, porque todo ha ido muy bien. □  Prestar más atención en clase. 

□  Intentar motivarme más. □  Reaccionar ante los suspensos y evitarlos. 

□  Centrarme más en el estudio. □  Corregir mis actitudes negativas. 

□  Estudiar mejor. □  Procurar no recibir amonestaciones. 

□  Trabajar más en casa. □  Perseguir que no me pongan partes. 
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